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RESOLUCIÓN DEFINITIVA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA INTENSIFICACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD INVESTIGADORA DE PERSONAL ASISTENCIAL DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN 

BIOMÉDICA DE SALAMANCA (IBSAL) 

 

 

Resolución del 18 de diciembre de 2023 del Director Científico del IBSAL mediante la que se hace 

pública la resolución definitiva de la convocatoria EXTRAORDINARIA INTENSIFICACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD INVESTIGADORA DE PERSONAL ASISTENCIAL DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN 

BIOMÉDICA DE SALAMANCA (IBSAL) de 5 de diciembre de 2023, por la que se establecen las 

bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 

para la financiación de recursos humanos del IBSAL. 

 

Agotado el periodo de alegaciones, en conformidad todo ello con la convocatoria, se hace 

pública la resolución definitiva que figura como Anexo I. 

 

 

Salamanca, a 18 de diciembre de 2023 

 
Fdo.: Luis García Ortiz 

Director Científico IBSAL 
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ANEXO I ‐ RESOLUCIÓN DEFINITIVA AYUDA INTENSIFICACIÓN EXTRAORDINARIA 

CÓDIGO  CANDIDATO/A  RESOLUCIÓN 

INT/ext23/006  Mª Carmen Castaño Sánchez (APSF‐03)  Concedido 

INT/ext23/007  Sara Mª Vicente Gabriel (APSF‐09)  Concedido 
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